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Caucasia Antioquia, treinta (30) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal-Divisorio 

Radicado: 0515431120012015-0011700 

Decisión: Acepta excusa y releva perito 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, en lo atinente al perito 

designado en este asunto, se acepta la justificación que manifiesta  y, consecuente 

con ello, se dispone designar como perito al señor Álvaro Enrique Escobar 

Sánchez, a quien se puede contactar a través del número de celular 311 401 02 93 

y correo electrónico aescobar05@gmail.com, en la ciudad de Montería Córdoba.  

Por la secretaría, proceda a notificar la designación del cargo al perito designado, 

remitiendo copia de esta providencia, en aras de que manifieste sobre la 

aceptación del cargo. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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